Cambio de adscripciéon temporal a otra entidad académica de la UNAM

Normatividad: E.P.A., Art. 92.

Requisitos

Preguntas frecuentes

o Anexar la documentacion sefialada en la Forma Telegramica
FT-CTFM-22-07.

o Escrito del interesado dirigido al Director.
[ Curriculum vitae actualizado con documentos probatorios.

o Opinién favorable del Director de la entidad académica de
adscripcion.

o Opinién favorable del Director de la entidad académica
receptora.

o Programa de actividades.

Cabe mencionar que la documentacion presentada debera ser actualizada
y reciente cuando sea el caso. Es importante sefialar que la informacién
vertida en la forma telegramica debe corresponder con la documentacién
anexada.

¢Cuéando debo ingresar la documentacién requerida a la SCT?

Un mes previo a la fecha de inicio del movimiento.

¢Quién debe integrar la documentacién que corresponde a la otra entidad
académica?

El académico interesado debera recopilar la documentacion de la entidad a la que se
adscribira y entregarla al area académico-administrativa de su Departamento o area
de adscripcién para que se envie la documentacién de manera integral a la Secretaria
del Consejo Técnico para la ratificacién o rectificacion del Consejo Técnico.

Descargar FT-CTFM-22-07



http://132.247.162.41/wp-content/uploads/2019/09/FT1-CTFM-22-07.doc
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